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A, ACCESO A LA INFORMACIÓ! H INSTITUTO DE TRANSPARE! 

I DE DATOS PERSON, 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN: DF,L CONVE 
MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVE! 
LATINA, S.C, EN ADELANTE “UNILA” Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTE,CCION DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 116, fracción VIl de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 
Federativas, se establecerá la creación de un Órgano Autónomo, especializado, 
imparcial y colegiado, responsable de garantizar el derecho de acceso a la información 
y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a 
los principios y bases establecidos por el artículo 6* de la Constitución Federal. 

2. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), es un órgano autónomo de 

caracter especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta 

con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

$u presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto 

en las leyes correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios 

reconocidos en el derecho a la buena administración, es independiente en sus decisiones 

y funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá 

facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o 

constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución 
y las Leyes de la materia. 

3. Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el “Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México” (Ley de 
Transparencia), por el que crea el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

4. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia y 
78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México (Ley de Datos), respectivamente, el Instituto es un órgano autónomo 
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de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propi 

autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, dirig! 

ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos 

Personales, conforme a los principios y bases establecidos en los articulos 6* y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal); y demás 

preceptos apllcables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General de Transparencia) y la propia Ley de Transparencia. 

5. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, 

el INFO, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 

disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 

personales, y rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos 

aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los que 

de ella se derivan; así como garantizar en el ámbito de su competencia, que los sujetos 

obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 

independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 

información pública señalados en las leyes aplicables. En ese sentido, para cumplir con 

su finalidad, el Instituto podrá realizar toda clase de actos y procedimientos que la Ley 

de Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley de Transparencia, el 

Pleno del “INFO” con el objeto de crear una cultura de la transparencia, acceso a la 

información, gobierno abierto y rendición de cuentas, entre los habitantes de la Ciudad 

de México, promoverá, en colaboración con instituciones educativas y culturales del 

sector público o privado, actividades, mesas de trabajo, exposiciones, concursos, 

seminarios, diplomados, talleres, y toda actividad que fortalezca los derechos tutelados 
por el Instituto. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, fracción XIV del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento Interior), 

es atribución de la Dirección de Vinculación y Proyección Estratégica, proponer al Pleno, 

la suscripción de convenios de colaboración con los sectores público, social y privado 

para la promoción y difusión, de los derechos de acceso a la información pública y 
protección de datos personales, así como en las materias de transparencia, Gobierno 

abierto y rendición de cuentas 

8. Que, en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre del 

2018 se designó y tomó protesta a las Comisionadas María del Carmen Nava Polina y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los Comisionados Aristides Rodrigo 
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diciembre del 2020, se designó y tomó protesta a la Com¡s¡onada Laura Lizzette Enn ue.t - 

Rodríguez, quienes conforman el Pleno de este órgano constitucional autónomio .. 

9. Que el Mtro. Arístides Rodrigo Guerrero García, en términos del articulo 49, numeral 2 
de la Constitución local, fue nombrado Comisionado Presidente del INFO, mediante 
Acuerdo 2594/50/15-12/2021 en la Trigésimo Octava Sesión Ordinaria del Pleno de este 

Instituto, celebrada el quince de diciembre de dos mil veintiuno, por lo que cuenta con 

facultades para representar al Instituto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
71, fracción |, de la “Ley de Transparencia”, así como en lo establecido en el artículo 13, 
fracciones I, XX y XXI, del Reglamento Interior. 

10. Que el Comisionado Presidente del INFO CDMX cuenta con facultades para 
representar a este Instituto y suscribir el Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 43 y 71, fracción |, de la Ley de Transparencia, y 13, fracciones |, XX y XXI del 
Reglamento Interior. 

1 Que con base en lo establecido en el artículo 53, fracción XXXVIII, de la Ley de 
Transparencia y en relacion con el artículo 12, fracción XXVIIF, del Reglamento Interior 
del “INFO”, es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y mecanismos 
de coordinación a celebrarse con cualquier ente público o privado, nacional o 
internacional. 

14 Que la UNILA es una Sociedad Civil creada bajo la denominación de Universidad 
Latina, S.C., que tiene como objeto social impartir educación en diversas modalidades 
para formar profesionales y alentar el fortalecimiento y la difusión de nuestra cultura. 

13. Que entre sus objetivos principales está el impartir educación en todos los niveles, 
y cuenta con la capacidad plena para desempeñar con eficiencia los servicios 
profesionales que se le encomienden, en virtud de tener todos los elementos humanos, 
materiales, técnicos y pedagógicos, así como la organización administrativa necesaria 
para la realización de sus fines y, por ende, cumplir debidamente con las obligaciones 
derivadas de este convenio. 

14. Que para cumplir con sus fines cuenta con cuatro campus que a continuación se indican: 
CAMPUS SUR; CAMPUS ROMA, CAMPUS CUERNAVACA, y CAMPUS CUAUTLA. 

15. Que su representante legal, es el Miro. José Guillermo Colorado Gándara, ello, de 
conformidad con la Escritura Pública Número, 37280, de fecha 01 de febrero de 2022, 
otorgada ante la Fe del Lic. Antonio López Aguirre; quien cuenta con las atribuciones 
suficientes para celebrar el presente convenio marco de colaboración. 
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16. Queel objeto del Convenio Marco de Colaboración es establecer Ias b: 
de colaboración entre ambas instituciones, a fin de desarrollar proyectos y programas de 
trabajo en aquellas áreas de interés y beneficio mutuo, relativas a la investigación, 
capacitación, asesorías, intercambio académico y difusión de la cultura en el ámbito de 
sus respectivas competencias y facultades. 

17.  Que con fundamento en los articulos 71, fracciones XIII y XViI de la Ley de 
Transparencia, y 13, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Instituto, es 
facultad del Comisionado Presidente de este órgano garante, emitir y someter a 
consideración del Pleno los acuerdos, normas, lineamientos y demás documentos 
necesarios para la rápida y eficaz realización y desarrollo de sus atribuciones, así como 
validar la emisión y revisión de los convenios, acuerdos, bases de colaboración y 
mecanismos de coordinación que sean propuestos al Pleno; por lo que somete a 
aprobación del Pleno el proyecto de acuerdo por el que se aprueban la suscripción del 
Convenio Marco. 

18. Porlas consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio Marco de Colaboración entre la 

Universidad Latina, S.C. y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 

realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo, así como del 

convenio respectivo en el portal de internet de este instituto. 

Agosto 2023



F oLk 

DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA.CIHDAD,REMÉXICO 
m ha Información Púbico. Motección 

ñin'º INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBfi IEE@ION 

de Detos Personsles y Aendición 
UN — 1e Tuentas de de Cida9 de Máxica 

, 
o E 

Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de agosto de dos r'n_¡_! veintitrés:-por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Informacion Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al 

calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, .5ecretano Técnico, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX/d'eI Rgiglame’nto Interibr de este Instituto, para todos 

los efectos legales a que haya luga¡ 

\ 
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L | COMISÍONADO PRESIDENTE 
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JULIO CÉSAR BONIELA GUTIÉRREZ LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADO CIUDADANO COMISIONADA CIUDADANA 

E (e 
II. 

MARIA DEL CARMEN NAVA POLINA MARNA-AtTfi}S:i:EmN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA COMISIONADA CIUDADANA 
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( \‘\ 

— — 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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